
CUI 500016000567201902188  NI 2021-0091 
                          Condenado: JEFRY ANDRÉS AREVALO RIVAS                  

      REPÚBLICA DE COLOMBIA      

                   
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
         Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
   FACATATIVA – CUNDINAMARCA 

      

NNP-l.e.s.r.   Página 1  

SECRETARIA JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 
Marzo 22 de 2022: Al despacho el proceso contra JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS 
identificado con C.C. No. 1.042.444.538, informando que el día 18 de marzo de 2021 se 
recibe procedente de la oficina jurídica de la CPMMSFFA PONAL Facatativá, la 
comunicación por la cual indica: “(…) me permito solicitar a ese Despacho Judicial, se aclare 
el pago que tiene que realizar de la Caución impuesta en Auto Interlocutorio N° 0151 de 
fecha 16/03/2022, al señor privado de la libertad JEFRY ANDRES AREVALO RIVAS. Lo 
anterior, a que en la parte resolutiva dice pago de la caución (4 SMLMV), y en su Resuelve 
DOS (2) SMLMV (…)”.  Sírvase proveer. 
 
 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ  
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
FACATATIVA – CUNDINAMARCA 

 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 

       AUTO INTERLOCUTORIO No. 0159 
 
CUI:   500016000567201902188 
Número Interno  2021-0091 

 Sentenciado:   JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS 
Identificación:  1.042.444.538 
Sitio de Reclusión:  CPMMSFFA PONAL FACATATIVÁ 
Motivo:  CORRECCIÓN DE ACTO IRREGULAR A.I. No. 0151 del  

16-03-2022 

 
1.- OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se observa que este Juzgado efectuó un acto 
irregular en el auto interlocutorio No. 0151 del 16 de marzo de 2022 a través del cual se 
concedió la libertad condicional, reconoció redención de pena por trabajo a favor del 
infractor y ordenó incorporar al expediente el auto emitido el 23-09-2021 por el Juzgado 2º 
Penal del Circuito de Villavicencio, quedando anotado en el RESUELVE:  
 
“CUARTO.- CONCEDER al condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado 
con C.C. No. 1.042.444.538, el beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL por las razones 
expuestas en este proveído, bajo un periodo de prueba de 22 meses y 28.57 días, por lo 
cual deberá cancelar la caución impuesta, equivalente a DOS (2) SMLMV, o constituir póliza 
judicial y suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 
65 del C.P.(…) 
 
“SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior por secretaria LÍBRESE la respectiva BOLETA DE 
LIBERTAD a favor del condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con 
C.C. No 1.042.444.538 advirtiendo que se hará efectiva para ante las directivas CARCEL 
Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA 
FUERZA PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, una vez 
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sea suscrita la respectiva acta compromisoria y cancelado la caución (2 SMLMV), 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, 
MOTIVO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN. 
 
Conforme a la parte motiva y la resolutiva procede el juzgado a corregir la caución impuesta 
siendo en los señalados numerales.  
 

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La legislación aplicable al caso es la citada en el Inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 600 
de 2000, el cual reza:  
 

“...El Funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos 
irregulares, respetando siempre los derechos y garantías de los sujetos 
procesales”.   

  

Pues bien, en el auto interlocutorio No. 0151 del 16 de marzo de 2022 a través del cual se 
concedió la libertad condicional, reconoció redención de pena por trabajo a favor del 
infractor y ordenó incorporar al expediente el auto emitido el 23-09-2021 por el Juzgado 2º 
Penal del Circuito de Villavicencio, quedando anotado en el RESUELVE: numeral 
“CUARTO.- CONCEDER al condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado 
con C.C. No. 1.042.444.538, el beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL por las razones 
expuestas en este proveído, bajo un periodo de prueba de 22 meses y 28.57 días, por lo 
cual deberá cancelar la caución impuesta, equivalente a DOS (2) SMLMV, o constituir póliza 
judicial y suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 
65 del C.P.(…) 
 
“SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior por secretaria LÍBRESE la respectiva BOLETA DE 
LIBERTAD a favor del condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con 
C.C. No 1.042.444.538 advirtiendo que se hará efectiva para ante las directivas CARCEL 
Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA 
FUERZA PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, una vez 
sea suscrita la respectiva acta compromisoria y cancelado la caución (2 SMLMV), 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, 
MOTIVO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN. 
siendo correcto RESUELVE numeral  
 
CUARTO: “CONCEDER al condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con 
C.C. No. 1.042.444.538, el beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL por las razones 
expuestas en este proveído, bajo un periodo de prueba de 22 meses y 28.57 días, por lo 
cual deberá cancelar la caución impuesta, equivalente a CUATRO (4) SMLMV, o constituir 
póliza judicial y suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el 
artículo 65 del C.P.”, Y 
 
“SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior por secretaria LÍBRESE la respectiva BOLETA DE 
LIBERTAD a favor del condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con 
C.C. No 1.042.444.538 advirtiendo que se hará efectiva para ante las directivas CARCEL 
Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA 
FUERZA PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, una vez 
sea suscrita la respectiva acta compromisoria y cancelado la caución (4 SMLMV), 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, 
MOTIVO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN. 
por lo tanto, se procede a la corrección del mismo. 
 
Por tanto, conforme a lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000 se 
procede a decretar la corrección del acto irregular relativo a: “por lo cual deberá cancelar la 
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caución impuesta, equivalente a DOS (2) SMLMV, o constituir póliza judicial y suscribir 
diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del C.P.”. 

 
3.- DECISIÓN 

 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FACATATIVA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a lo 
estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000,  del auto interlocutorio No. 
0151 del 16 de marzo de 2022 a través del cual se concedió la libertad condicional, 
reconoció redención de pena por trabajo a favor del infractor y ordenó incorporar al 
expediente el auto emitido el 23-09-2021 por el Juzgado 2º Penal del Circuito de 
Villavicencio, quedando anotado en el RESUELVE: numeral CUARTO: “CONCEDER al 
condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con C.C. No. 1.042.444.538, el 
beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL por las razones expuestas en este proveído, 
bajo un periodo de prueba de 22 meses y 28.57 días, por lo cual deberá cancelar la caución 
impuesta, equivalente a DOS (2) SMLMV, o constituir póliza judicial y suscribir diligencia de 
compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del C.P., siendo correcto 
RESUELVE numeral CUARTO: “CONCEDER al condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO 
RIVAS identificado con C.C. No. 1.042.444.538, el beneficio de la LIBERTAD 
CONDICIONAL por las razones expuestas en este proveído, bajo un periodo de prueba de 
22 meses y 28.57 días, por lo cual deberá cancelar la caución impuesta, equivalente a 
CUATRO (4) SMLMV, o constituir póliza judicial y suscribir diligencia de compromiso con 
las obligaciones señaladas en el artículo 65 del C.P.”, Y 
 
“SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior por secretaria LÍBRESE la respectiva BOLETA DE 
LIBERTAD a favor del condenado JEFRY ANDRÉS ARÉVALO RIVAS identificado con 
C.C. No 1.042.444.538 advirtiendo que se hará efectiva para ante las directivas CARCEL 
Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA 
FUERZA PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, una vez 
sea suscrita la respectiva acta compromisoria y cancelado la caución (4 SMLMV), 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, 
MOTIVO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN. 
por lo tanto, se procede a la corrección del mismo. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría COMISIONAR a la Dirección de la CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA 
PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, con el fin de notificar 
personalmente de la presente decisión al sentenciado. 
 
TERCERO.- REMITIR copia de la presente providencia a las directivas de la CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA 
PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, para que repose en 
la hoja de vida del interno y se tome atenta nota de ello. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 
J U E Z 


